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ANEXO RESOLUCIÓN CSU-NRO. 1590/2024 
Becas y/o Ayudas Económicas – Ejercicio Fiscal 2024 
CONVOCATORIA – ESTUDIANTES Y DOCENTES 

MOVILIDAD Y EVENTOS CIENTÍFICOS 
 

FORMULARIO DE SOLICITUD DE BECAS Y/O AYUDAS ECONÓMICAS 
ESTUDIANTES   

 
Concepción, ____________ de ____________________________ de 2024. 

 
Señores: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CONCEPCIÓN (UNC) 
Ciudad  
 
El/la que suscribe, __________________________________________________________________________, de Nacionalidad 
______________________________ se dirige a Uds. conforme a la Resolución CSU-Nro. 1185/2023 y la Resolución CSU-Nro. 
1590/2024 “POR LA CUAL SE CONVOCA A CONCURSO PARA OTORGAMIENTO DE BECAS Y/O AYUDAS 
ECONÓMICAS DIRIGIDAS A DIRIGIDAS A ESTUDIANTES Y DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CONCEPCIÓN QUE POSTULAN PARTICIPACIÓN A EVENTOS CIENTÍFICOS O PROGRAMAS DE MOVILIDAD 
NACIONALES O INTERNACIONALES– EJERCICIO FISCAL 2024”, a fin de presentar mi postulación para el acceso a la beca de 
estudio, para la cual presento mis datos en el siguiente formulario y adjunto los documentos exigidos en su totalidad. 
DATOS PERSONALES 

C.I. Nro. Fecha de Nacimiento Lugar de Nacimiento Edad Sexo M F 
            

Dirección donde vivo: Distrito Departamento 
      

Teléfono línea fija: Celular De referencia: Email.: 
        
DATOS UNIVERSITARIOS 

Carrera/Programa Curso/Semestre: Facultad Teléfono: 
        

Promedio General: % Examen de Ingreso Sede: Departamento Email.: 
          
EVENTO PARA EL CUAL SE SOLICITA BECAS 

Denominación Fecha de realización Organizador Presenta trabajo (paper, póster, disertación, 
extensión) 

   SI NO 
MOVILIDAD PARA EL CUAL SE SOLICITA BECAS 

Institución receptora Fecha y duración de la 
movilidad 

Tipo de movilidad 
(corta-semestral-anual) Programa (marcar) 

   AUGM ZICOSUR 
Convenio 

entre 
instituciones 

Otros 

DOCUMENTOS ADJUNTOS: No se evaluarán carpetas recibidas fuera del plazo o con documentaciones incompletas. 
1- Fotocopia de Cédula de Identidad    
2- Constancia de matriculación   
3- Documento de referencia del evento científico   
4- Documento de inscripción y aceptación del trabajo   
5- Documento que certifique la adjudicación de la movilidad y/o la aceptación de la institución receptora   
6- Plan de trabajo a desarrollar (para estudiantes: resumen de actividades o asignaturas a cursar)  
7- Declaración Jurada de no haber recibido apoyo previo para el evento – movilidad   
Nota: El/la suscribiente DECLARA BAJO FE DE JURAMENTO que: 1) Los datos manifestados son correctos y completos, sin omitir ni falsear 
dato alguno, siendo fiel expresión de la verdad. Consecuentemente, la falsedad u ocultamiento de datos, dará lugar a que el Consejo Superior 
Universitario anule la Beca y solicite la devolución íntegra de la ayuda económica otorgada. Asimismo, se compromete a realizar una rendición de 
cuentas del dinero recibido. 2) Se encuentra en conocimiento del Reglamento General de Becas y se compromete al fiel cumplimiento de este. 

Firma y Aclaración del/la Solicitante:   

Firma y aclaración de quien recepciona  

Fecha:  

dacb 
 

innovación permanente y responsabilidad universitaria para la transformación social sostenible, con visibilidad nacional e internacional. 
MISIÓN: Somos una Universidad formadora de profesionales íntegros, innovadores, críticos, humanistas, socialmente responsables y con principios democráticos, que articula la 
docencia, la investigación y la extensión, comprometida con la expansión del conocimiento científico y tecnológico, el fomento de la cultura, el arte, el deporte, el desarrollo 
sostenible y el espíritu emprendedor. 
VALORES: Integridad, Transparencia, Responsabilidad, Servicio, Honradez, Respeto, Solidaridad, Compromiso, Participación, Igualdad (y no discriminación). 
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